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SECRETARIA: Roldanillo, 08 de marzo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente escrito proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle. Sírvase proveer.  

 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-4003-001-2021-00172-00 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante:      Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 

Demandada:       Yara Elena Suárez Herrera 
Auto:  426 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva 

procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Roldanillo Valle, donde nos informan que el oficio 717 del 27 de 

septiembre de 2021 se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar 

por cuanto el usuario no “PAGÓ EL MAYOR VALOR GENERADO 

RESPECTO DEL TRÁMITE CUYO REGISTRO SE PRETENDE…EL 

DOCUMENTO RECHAZADO FUE RADICADO EL 13-12-2021”  

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 09 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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